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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO
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14 de enero de 2002

(02-0158)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Servicio Nacional de Investigación Veterinaria y Cuarentena
(NVRQS) del Ministerio de Agricultura y Silvicultura

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Productos del reino animal para
el consumo humano, en particular la leche y los productos lácteos, la carne y los productos
cárnicos y los productos a base de huevos

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Propuesta de proyecto de
modificación de las normas de procesamiento y especificaciones de ingredientes para los
productos ganaderos  (disponible en coreano, 18 páginas)

5. Descripción del contenido:  Se proponen las siguientes revisiones de las normas de
elaboración y de las especificaciones de ingredientes para productos del reino animal:

− Establecimiento de normas sanitarias para los huevos con cáscara destinados a la
elaboración de productos del reino animal.

− Establecimiento de criterios sanitarios aplicables a los productos a base de huevos,
como "huevos enteros líquidos pasteurizados", "yemas de huevo líquidas pasteurizadas"
y "claras de huevo líquidas pasteurizadas".

− Establecimiento de nuevas normas y especificaciones sobre el suero de leche en polvo.
− Modificación de las normas y especificaciones relativas a helados para admitir entre sus

ingredientes productos lácteos como el suero de leche en polvo, etc.
− Adición y modificación de los métodos de prueba para nitrito, vitaminas y lactosa

Se enviará a la Secretaría de la OMC la notificación correspondiente de conformidad con el
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [  ] sanidad animal,
[  ] preservación de los vegetales, [  ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [  ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas      

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:      
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Aviso Público Nº 2001-
46 del NVRQS (disponible en coreano, Gaceta Oficial Nº 14982, de 20 de diciembre
de 2001)

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar.

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar.

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  20 de marzo de 2002
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

Division of Livestock Products Standards
National Veterinary Research and Quarantine Service
Ministerio de Agricultura y Silvicultura

Teléfono:  82-31-467-1992
Telefax:  82-31-467-1989
Correo electrónico:  byunsk@nvrqs.go.kr

12. Textos disponibles en:  [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Division of Livestock Products Standards
National Veterinary Research and Quarantine Service
Ministerio de Agricultura y Silvicultura

Teléfono:  82-31-467-1992
Telefax:  82-31-467-1989
Correo electrónico:  byunsk@nvrqs.go.kr


